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La Reina nuestra Señora (Q. D . G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su importan
te salud. *' O• + 
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MINISTERIO DE FOMENTO. 

Concluye el Reglamento para la organización y régi
men de la asociación general de ganaderos del rei
no ^aprobado por S. M. en Real decreto de 5i de 
marzo de 1854.(1).. Í03 !»«•»• 

n r g e i b u í t o i 

1 f> 
TITULÓ SETIMO. ¡ai 

Asociación, en las condenaciones por roturaciones 
y daños causados en las cañadas, pastos públicos y 
servidumbres pecuarias, por exacciones y agrarios 
hechos á tos ganados y sus conductores. E n -estás con-
denas tienen también señalada sa parte los Visitado
res de ganadería y cañadas. 

5.° Los censos, intereses de dinero ó cualquiera 
otro crédito que corresponda á la Asociación. 

A rt. 118. También forman parte de los valores de 
la Asociación los treparlimienftos que las Juntas gene-

| ralea acuerden hacer á loa gagadsraay Jsnn aprofcacásm 
superior, pues sin ella no se bflfá ninguno. 

Ar t . 114. De la parte de las reses mostrencas y 
penas por infracciones de las leyes de policía pecua
ria, se llevará cuenta separada, dándose conocimiento 
á las Juntas generales. 

D E L O S f o n d o s , p r e s u p u e s t o s y c u e n t a s de L A 
ib 8; film a s o c i a c i o n . 

CAPITULO PRIMERO. 

De loe fondos. 

Art . 112. Son fondos de la Asociación general de 
ganaderos: 

1. ° E l producto de las fincas de su propiedad. 
2. ° El valor de las reses de todas especies mos

trencas ó extraviadas no reclamadas por sus dueños. 
3. ° La 'parte que les está asignada en las penas 

impuestas á los ganaderos por infracciones de las 
mismas leyes y disposiciones de policía pecuaria. 

4. ° La que las leyes Recopilada señalan al antiguo 
Concejo de la Mesta, que se ha refundido en la actual 

(1) Véanse los U t W t t l , 103, 105, 10», 167; 108 y 109. 

CAPITULO JI, 
f' ^ Q 1 J * f' ¿ i • • v ' ^ •* " % * * %' 3 ̂  I ; J i % 1 11 31 * C fl : 4 [ * I 

De los presupuestos. 

Art. 115. Todos los años en los primeros meses 
formará el contador la relación de ingresos y presu
puesto de gastos para el año siguiente. 

Ar t . 118. En la relación de ingresos se compren
derán los productos que deben dar los fondos y dere
chos do la asociación en él año actual. 

Art. 117. En el presupuesto de gastos se com
prenderán: 

1. ° Los destinados al fomento y mejora de la gal 
nadería, según los acuerdos de las juntas generales. 

2. ° Los de pleitos. 
3.^ Los de contribuciones, censos y reparos de tas 

fincas : % ' ' * ' « tna 
"' V* Los sueldos de todos los empleados y d.pen-
tíieritts de la asociación. 
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5. ° Las gratificaciones acordadas i los visitadores 

extraordinarios de cañadas. 
6. ° Los gastos de material, correo, impresiones y 

escritorio de la presidencia, oratorio, sala de juntas, 
oficinas, comisiones auxiliares, visitadores principales 
y demás dependencias.. 

7. ° Los demás que se hallen prevenidos por las 
juntas generales ú órdenes superiores. 

v Art . 118. También se pondrá en el presupuesto 
una partida para gastos imprevistos, eventuales y ex
traordinarios, de la que dispondrá el presidente, dan
do cuenta raz.onad#,A las juntas[generaje|^ita los oye -
tos y servicios á que la haya destinado. ..; Ú m J 

A r í . i i 9 Cu.n .0 h e ñ i o s sóbrame, feg»'. 
anteriores, formarán la primera partida de la relación 
de ingresos. Cuando resulte déficit, se propondrá el 
medio de cubrirlo. En el mes de marzo presentará el 
contador los presupuestos él presidente, quien con 
las obse vaciones que juzgue conveniente, los pasará é 
la comisión permanente, que los examinará, haciendo 
en ellos todas las correcciones que considere nece-
rias. 

Ar t . 120. Cuando se halle constituida la junta ge
neral, se dará cuenta de la relación de ingresos y pre
supuesto de gastos, que pasarán á los contadores para 
que los exminen al mismo tiempo que lo haga de las 
cuentas, dando dictamen sobre ellos. 

Ar t . 121. Las juntas generales, con conocimiento 
de la relación de ingresos, aprobarán el presupuesto de 
gastos en los términos que tengan por conveniente. 

CAPÍTULO IIL 

Be las cuentas. 
* •': •>'! ' '• j- ** '* HíOu'ÍOt'' ,£B £1600*2 K/OOíiv* B i /Vi 9*1 K','> , 
Art . 122. La contaduría cuidará de que el tesore

ro, los visitadores y las demás personas que manejan 
fondos de la asociación, ó hacen gastos, rindan sus 
cuentas documentadas en las épocas que á cada uno le 
están señaladas. 

Si alguno dejare de cumplir con esta obligación, 
el contador lo manifestará al presidente para que le 
haga llenarla. 

Art . 123. Coniforme vayan llegando á la contadu
ría las cuentas á que se refiere el artículo anterior, 
serán examinadas, poniendo á cada una los reparos 
que merezcan, de los que se pasará copia á loafinteresa-
dos, señalándoles el plazo dentro del cual hayan de sa
tisfacerlos-, y asi lo cumplirán, siendo á ello apremiados 
por la presidencia, caso necesario. 

Art. 124. Para fin de febrero se hallaren reunidas 
en contaduría todas las cuentas correspondientes al 
año anterior, examinadas por esta oficina, satisfechos 
los reparos que la misma baja puesto, extendida su 
censura y hecha la liquidación definitiva, de modo 

qoe el contador la presentará al presidente antes de 
1." de marzo. 

A la cuenta acompañará un estado formado por la 
contaduría, en el que aparezca el resultado de las 
mismas por el orden de los capítulos de la relación de 
valores y presupuesto de gastos, expresando en cada 
uno las cantidades que han ingresado, y se han gasta
do de mas ó menos, de las señaladas en aquellos docu
mentos. 

Ar t . 125. E l presideote pasará las cuentas á la 
comisión permanente, que las examinará, disponiendo 
sean contestados por quien corresponda los raparos 
que le ocurran^ y extendiendo én^gi f i fa su censura. 

Arr , 126* E l primer dia en que funcione j a Jun-
general, ya definitivamente constituida, se hará lec
tura de las cuentas, y pasarán á los cuatro Contado
res nombrados por las cuadrillas, para que auxiliados 
del de la corporación, den su dictamen sobre ellas. 

A r t . 127. Dada cuenta á la Junta general, la mis
ma acordará lo que estime justo. 

Aprobadas las cuentas volverán con todos los do
cumentos á la Contaduría, para que lleve á efecto lo 
acordado por ta Junta, se cancelen las fianzas que 
coresponda, se realice la cobranza de los alcances que 
resulten, y se cumplan las demás disposiciones so
bre este ramo. 

TITULO O C T A V O . 

DISPOSICIONES GENERALES. 
0 ' t Qlfl3T3iy 

CAPITULO UNICO. 

Art . 128. El Presideote, de acuerdo con la Co
misión permanente, y oyendo á la Junta de emplea
dos, si lo creyere conveniente, dará á cada una de 
las oficinas y dependencias* de la Asociación un regla
mento particular, conforme con las disposiciones de 
de este general, con cuyas prevenciones se pondrán 
en armonía los que ya rigen en algunas de las mismas 
oficinas y dependencias. c 

Art . 129. Quedan derogados los acuerdos de la 
presidencia y de las Juntas generales, en todo lo en 
que se oponga á lo dispuesto en el presente reglamen
to. 

Madrid 3f de mano de 1854.—Aprobado por 
S. M.—Esteban dolíanles. 
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MINISTERIO D E L A GOBERNACION. 
• ' > . . i . a I i i uní 

Administración.—Negociado 4.f — Circular.* 

; En , i , U 4 e W ' t ó ^ ^ : ^ ' * » d e M a r " 
io último, en que el Gonernador , el Coriaejo de la 
pro»io«a4e Badajo» cooauUan por conducto de e»te 



Ministerio qué dia ba de empezar este año la entrega 
de los quintos en caja, mediante que no lo expresan 
ni la ley de reemplazos vigente/ ni ninguna disposi
ción especial sobre ta materia: considerando que con
que no se designa terminantementepn la citada ley 
el dia fijo en que se ha de dar principio á dicha en
trega, se deduce clara é indudablemente del contexto 
del art. 94, que ha de ser en 15 de Mayo, supuesto 
que para este dia precisamente han de estar reunidos 
en la capital todos los quintos de la provincia, y que 
no puede ni debe ser otro el objeto de su reunión en 
determinado dia que el de la entrega en caja de que 
trata el capítulo 12 ; y atendiendo finalmente á que 
si dorante la época de transición entre la ley de re
emplazos de 1837 y la vigente buho necesidad de se
ñalar los plazos y los dias en que habían de ejecutarse, 
asi este acto eomo todos los demás de la quinta, no 
hay razón ni motivo alguno para seguir la misma 
práctica en la actualidad, por cuanto las circunstan
cias especiales y transitorias de tos años anteriores 
han desaparecido, y deben ya observarse por completo 
todas las disposiciones que la nueva ley comprende, 
según lo previene la misma en la regla 7 . a del art. 
148, la Reina ( Q . D . G . ) ha tenido á bien declarar que 
la referida entrega de los quintos en la caja de la pro
vincia debe empezar este año, y mientras siga rigien-
la citada ley, el dia 15 do mayo, designado por el 
articulo 94 para la reunión de los mozos declarados 
soldados y suplentes en la capital, sin que sea necesa
rio el que previamente asi se determine por el gobier
no, como no lo es respecto de las demás operaciones 
del reemplazo. bubaisaá 

De Real orden lo digo á Y . S. para su inte
ligencia, la del Consejo provincial y efectos consi
guientes. Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 
25 de abril de 1854.—San Luis.—Sr. Gobernador de 
la provincia de, 

o q 
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GOBIERNO D E L A PROVINCIA D E MADRID. 

E l Excmo. Sr , Ministro de la Gobernación del 
reino con fecha 20 del actual me dice de Real orden 
lo siguiente: ' 

((Excmo. S r . : Aproximándose la época de la os-
cursion de gran número de jornaleros de las pro
vincias de Galicia y de Murcia á otras, con motivo de 
los trabajos agrícolas, formando grandes cuadrillas, 
para evitar que tanto entre aquellos como en las po
blaciones por donde transcurren y hacen descanso 
pueda desarrollarse la fiebre tifoidea que particular
mente hace mas estragos en la clase desvalida, la Rei
na (q. D. g.), de conformidad con lo propuesto por 
el Consajo do Sanidad, ha tenido á bien disponer pre
venga á V . E . como de su Real orden lo egecuto, que 
procure que en loa pueblos donde pernocten, las au

toridades locales dispongan que sea siempre en habi
taciones espaciosas y bien ventiladas, haciéndoles en
tender la necesidad del aseo personal y de sus ropas 
cómo el mejor medio higiénico para preservarles de 
tan fatal enfermedad.» . 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la pro
vincia, previniendo á los señores alcaldes de la mis
ma que observen y agecuten con el mayor celo y ac
tividad todo cuanto se dispone, evitando asi los per
juicios que la salubridad pública pudiera esperimentar 
de no adoptarse las medidas que se indican. 

Madrid 5 de mayo de 1S54.—EI Conde de Quinto. 

7 * • 
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Administración local.—Estrados de cuentas men
suales. 

Con disgusto observo que muchos alcaldes de los 
pueblos de esta provincia no cumplen con la disposi
ción 5. a de la Real orden de 28 de enero de 1852, de
jando de remitir á su debido tiempo los estrados de 
cuentas mensuales, á pesar de las repetidisimas c i r 
culares, que se han insertado en el Boletin oficial, pa
ra que lo verifiquen. Sin embargo de estos recuerdos> 
á muchos ha sido necesario mandar comisionados que 
recojieran los de los últimos meses del año próximo 
finado, y lo han verificado en el que acaba de espirar. 

Semejante apatía es un obstáculo para Ja debida 
esactitud de este Gobierno con e l ministerio. Y á fin 
de evitarlo recuerdo de nuevo á Ies alcaldes remitan 
los es tractos de los meses» de enero, febrero y mano úl
timos,, en el plazo de dies dias y son puntualidad en 
lo sucesivo, bajo el concepto deque sufrirán comisión 
de apremio los que queden en descubierto. »'! 5 

Madrid 5 dé mayo de 1854. — E l Conde de 
Quinto, 

•IV «Olí 

En las órdenes comunicadas por este Gobierno de 
provincia con fecha 8 de enero y 30 de mayo de 1849 
y 12 de mayo de 1850, insertas respectivamente en 
el Boletin oficial números 3285-86 y 87, 3403-4 y 5 
y 3703-4 y 5, se señalan las épocas y forma á que ios 
ayuntamientos deben arreglar sus pretensiones de 
cortas y arrendamientos de pastos; y como sea llega
do el tiempo en que dichas corporaciones deben ha
cer sus solicitudes para las cortas, rozas ó demás ope
raciones que por oualquier concepto convenga hacer 
en los montes de esta provincia en la Invernada pró
xima , he dispuesto se recuerde el cumplimiento de 
las citadas disposiciones, para que arregladas 4 ellas y 
en el término de 20 dias se remitan á este gobierno 
de provincia las propuestas referidas. * 

Madrid 3 de m a y o de 1854. — E l Conde de 
Quinto : t h ' : ' ? ! *°P* i r , ^ l **? «noii*g i 



\Í • Mina* .-

Habiéndose presentado escrito, eo este Gobierno de 
la provincia por don José Gaballer para registrar lina 
mina de piorno que ha de llamarse tlossini, sita en Mira-
flores de la Sierra, término y distrito municipal de idem, 
1 inda-ndo por levante con las Navas de la Virgen de la Paz, 
mediodía Tomillares de don Alejandro González, poníéti-
te Cercado de 1). José Perales y norte tierra de Vülayy en 
vista del informe del ingeniero que ha practícalos! teco-
nocinriiento del cual resulta que existe criadero óvnineral 
en el punto registrado y terreno franco para la concesión 
solicitada, he tenido á bien por mi decreto de hoy admitir 
la solicitud de registro y mandar se fijen los edictos que 
previene ef áVt. 44 del re^ménto^ij^ 
cion de la ley de minas. 

Lo que se anuncia én el Boletin oficial de esta provin-
cia, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 del ci
tado reglamento. 

Madrid 19 de abril de 1854.—ÉlConde de Quinto. 

.1 Núm. 1402. 
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ANUNCIOS. 

En la villa de Puente el Saz de Jarama, se ha re-
cojido por una lavandera de la misma villa, junto las 
márgenes del rio Jarama, una borrica vieja, pelo ne
gro, con unos aparejos de espadafiaviejds, sin que Se 
sepa su dueño, lo enoncio para conocimiento de los 
alcaldes de esta provincia por ti llegasen 4 saber el 
dueño de la antedicba borrica, la que se entregará á 
la persona que justifique la propiedad. 

<'J::..¿ 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de la 
provincia por don Francisco Llctoet para registrar una 
mina de galena argentífera que ba de tlafmarse Benitez, 
sita en los Maellos, término y distrito "municipal de Lozo-
yuela, lindando al norte edn el T>rado bajeros, lévantecon 
el camino de Manghron, mediodía con el Arroyo - de los 
Maellos, y poniente con una mina denuhciada por on 4al 
Manuel Pombo; y en vista del informe del ingeniero que 
ha practicado el reconocimiento, del Cual resulta que existe ) 
criadero ó mineral en el punto registrado y terreno fran
co para la concesión solicitada, he tenido á bien por mi 
decreto de hoy admitir la solicitud de registro y mandar | 
se fijen los edictos que previene el art. 44 del reglamento 
vigente para la ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de esta pro
vincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 del 
citado reglamento. 

Madrid 19 de abril de 1854.—El Conde de Quinto. 

Con le autorización del Excmo Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, subasta el ayuntamiento cons
titucional del Molar el.dia 14 del corrienteá las do
ce de la mañana en la sala, consistorial los pastos de 
primavera del prado de taldecaleras y (lemas corres
pondientes 4 los propios fle la misma, tasados por el 
agrónomo en la cantidad de 820 T S . 

Se anuncia al público en solicitud de licita dores. 

ID D M 3 niña 
Todos los señores propietarios, colon os*y prenda-

torios que posean fincas rústicas 'y urbanas en el jpue-
bk) de Vicahrero y Su término jurisdiccional, presen
tarán relaciones por duplicadas de las alias ó bajas q-ue 
hayan tenido en sus propiedades y demasíen el termi
no de quince dias, para proceder á la rectificación del 
padrón de riqueza y repartimiento de 'la contribuyeron 
territorial par-a el año próximo de 1855, cuyas réla-
ciones-se presentarán en la secretaria de «ayuntamien
to del mismo pueblo; en inteligencia de que pasado 
dicho término sin haberlo verificado Ies pararé el per
juicio que haya lugar» 

i ¡i¿eq*jb gaiasboi •i ' I •• r . 
El'tejar de la villa de Griñón, correspondiente a los 

propios, se ha subastado por cuatro años en 160 rs. vn. 
de renta cada uno, bajo la cualidad de reedificarle el 
postor á su costa, y en cumplimiento do lo que previene 
el reglamento rJél ramo, y ha mandado el Excmo. Sr . 
gobernador la provincia, se adffiitftá la mejoVa del 
25 por 100, dentro del término de noventa i dias*, A ¡Con
tar desde eH2 de abril, en que tuvo efecto el remate. 

lettíog ii 
8SfiO 

1 ti DI | 

6.8019i>-'SCI 0O.Oi3$4l4ai i'> 01 on üíO ;Q .01 

Sociedad minera La Riojana. UfiQ'V. i . ' li 

i í> 
(Habiéndose aumentado las propiedades de esta 

empresa con la compra que la misma hia© de la mina 
S. Federico, ejecutada por los acuerdos de la (junta 
general de señores accionistas, se previene á los mis
mos que desde el dia l . Q de mayo hasta el 15 del 
mismo se hallarán las nuevas laminas en poder del 
señor vice-presidente, calle de la Montera, núm. 30, 
Cuarto tienda, á fin dé que se sirvan pasar á cangearlas 
por las antiguas que deberán presentar, cancelando á 
la vez los dividendos porque se hallen en descubierto 
en que lo bagan, hasta la Techa que no deberán pasar 
del 15 del corriente mes de mayo. 3 

U ; 

MERCADO PUBLICO DEGBAtfOS. 
áLHOHDISA DE «ADIID. 

'Precios en él mercado de hoy'. 
!"«<> <«• 48 4 55 
Cebadn de Í7 á 10 
Aigarrol».... de 50 í l l ^ " 1 ' 
Madrid 5 do mayo fte '1854. * 1 l .11 

-imprenta lie Mcmnel<PUa,Mk dr tottdtro ñHa 42. 


